
IIOPHAT MANCILTA DANIET

contralo conforme alartículo 94,frac€ió¡ lV de la Leydellmpuesto tobre la R€nta

pof §ef Honorarios asimilables.

StrTA. - La "SEPE" y "ElPrestador deservicios" aceptan quetodo lo no ptevi§to €n

el presente cortrato 5e regifá po.las disposiciones cont€ñidat en €l c.pítulo l, de

los artfculot 2254 al 2263 del Códito Civil p..a el Elado Libre v Sob€rano de

Tlaxcala. Lás partet se somet€n a la jur¡sdicción de lo5 fribunales del Estado de

Tlaxcala y renun€iañ a cralquier otrofuero que por rá¿ón d€ su domicilio Presente

o tutufo lletaran a tener.

LeÍdo €l presente contrato por lot compa.ecientes, lo aceptan €n cada uña de §us

pa.tes f rmando al (alce € n séñal de ratificatión Paratodos lo5 efedoslegales a los

que haya lutar. tn la Ciudad d€ farcala, Tlaxcala, eldia 01dGGr..o dclaño 2025'

"El Prertador de 5€rviciol'

D

No. de coñtr.to: 0096

Coñtr.to de prestac¡ón d€ r€ru¡clos ba¡o €l élimen d. honor¡rio§ átlmllablet,
que celebran por una pa.t€ l¡ secret.ña de Educac¡ón Pública del Erado, a favés
del Dr. Homero M€n€ses Hernández. en su carácter d€ Secretario d. Educacióñ

Pública del tstado, a quien en lo sucetivo se l€ d€nomiñará "La sEPE" Y por la otra
parte la persona cuyos da¡o§ se €nuncian ens€guida, a quien en lo sucesivoy pa.a

losefecto! detpresente contrato §e le denomina á 'El Pr€§t dor dG s€rvlcio.".

TERCERA.- El pres€nte con¡ráro tendrá valide¿ dura nte €l peñodo comprendido del

0¡ .l 31de Gn€ro d.l año 2025, aclarando que "La sEPE" en cuálquier mom€nto
podrá dar por termiñado el pr€sente contrato sin responrabilidad para erá Y tir
necesidad qu€ rñedie resolu.ión judicialalguna por incumplimiento óe cualqui€ra

de la5 oblig.cioner erablecidas en est€ contráto.
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Talalono

1.3, OueelDr. Hom€roMe¡€te§ Hernández, acred ita su p€l'oñalidadjurídicá como

secreta.io de Educación Públicá del Estado, mediant€ elnombramiento €xpedido

por la C. Goberñ.dora d€lE§tado dellaxcala, confe€ha 31de atoro de 2021.

1.4, Que señala como domicilio el ubi€ado en Carrete6 Federal Libre flaxcala'

Pueblá km 1.5 No. 5, colonia Las Animas, cód¡go Polal 90030, en la ciudad

CUAnTA -'ElPr€ladorde Serv¡cios" se hace respon§able de lo5 daños v periuic¡os

que pof ¡nobseNancia o n€tl¡genciá de su part€ causaren a "ta sEPt", por lo que

§erá €l úni€o rerponrable de la €jecuc¡ón de tus s€Nicios cuando no se .justen a

los término§ y condi€ioñe§ del9resente contrato-

Asinrismo "Lar panes" pod.á dar por €oncluido dicho conrato con m.rera

anticipada y previo aviso Por escrito tor 15 días de anticipacióñ a la otra, por ati

convenir coñ sus interese§ p€rsonales. Recordando qu€ Por niñ8Ún motivo este

contrato se considerará pforrogativo y se r€qu€rirá nuevañente la celebración de

u¡ nuevo contrato Por escrito €on la§ formalidades n€c€tarias para tu valide¿

OullrlTA. - Para la interyret.ción y cuñplimiento del present€ conlrato, "La StPE"

no adquiere ni r€conoce obl¡tación ál8una de caráct€r laboral a favor de "El

Prestadorde Servic¡oJ'¿n virtud de ro ser aplicablet a la relación tontractualque

consta de este ¡nstruñento lo5 artículos 1Y 8 de la LeY Federal del rrabaio; d€l

artículo8de la L€y Federald€ los Trabaiadorés alSeryicio deltrado, apartado "B"

delartlculo 123 de la Constitución Política de los tstados Unidos Mexicanos'

tuiñBmo, "El Prertador de Sérvicios' no rerá considerado como trabajador ni d€

base ni de confian¿a para los efectos leSal€s Y en parti€ular para obt€ner lar

presta.¡on€t de s€guridad social.

1.1. qre el Estado de Tlaxcala, es una Ertidad Federativa, tibr€ v Soberana,.on
personalidad j urldica y pakimoñio propio de conlormidad con lo dispuesto €n log

articulo§ 40 y43 de la Coñtlitución Política de los Estados Uñido§ Mexicanos Y 1de

la Constitu(ión Política delEstado Libr€ ySoberano d€ Ilaxcálá

DECLARACIONES

DE "LASEPE"

1.2. Qu€ .corde con lo establecido en el artículo 1, 11 v 46 frac.ión I d€ la Lev

Orgánica de la AdñinÉración Públ¡ca del Elado de Iláxcala, la Secrétarfa de

Educ¡ción Públi.a del Estado es respo.sable de dar cu mplimiento a las obligáciones

del Estado en materia educat¡va y le coresponde elaborar, ej€cutar v evaluar los

convenios que en rnáteria educativa celebre €lGobierno Federal.

DEL "PRESÍADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Mañifiesta bajo protesta de deri. verdad, qu€ se encuentra €n pleno to€e de

sus facultades, coñ personalidad jurídica Y que lor datos p

elproemio delpresent€ instru me nto son fadedignos

11.2. Oue ño desempeña empleo, cargo, comisión en el serv¡cio

encuentra inhabilitado para el de§empeño d€ erot, asícomo que a la tutcripción

del presente contrato no ettá prest¿ndo serviciot po. honorarios éñ la masma Y/o

d¡stinta depend€ncia o entidad d€ la arlministradóñ Pública FedeÉly que no te

encuentfa eñ algÚñ otfo pu€tto o tituación que pudiela 8eñerar co¡flicto de

interes€r pará prerar losseNic¡os/ objeto delpret€nte contrato.

11,3, "El Prelador de Servicios" se obl¡ga a apiicar lo5 conocimiento§ que pose€ e¡
foma pérsonal, ¡ndependi€nte e inlranleíble cumpl¡€ndo v rérpetando la§

normatividade§ internas que riSen "ta sEPE", cons¡derando que ambas Partes son

plenamente conscient€e de que elpresente contratoe5 de caráctercivil

OE "TAS PARfES"

lll.1. "La SEPE" Y "El Prenador de S€ruicios' declaran que €s tu firme voluntad

celebrar el pret€nte coñtrato, para lo cual convieñen en §ujstalse a las siSuieñtes:

CLAUSUTA5

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" tiene la ditPoñibilidad Para cumplk coñ la

encoma€nda de "La SEPE", por eñde, §e obliga a pre§tar sus t€Nicios en €l horario

asitnado, como AUXILIAR ADMINISTRAIIVO €n elcentro de fabajo derominado

DIRECCIOI{ OE GESTIOI{ lNsTlTUClONAl- CON C.C¡. 29AO5mO1D: UAICADO EN

CARREIERA FTOERA! IIARE fI,A:XCATA'PUEBI.A KM 1.5 INf. 5, COLONIA LAS

ANIMAS, OE LA CIUDAD OE TI.AXCAI¡, TI.A(.

sEGUNDA. -"LasEPE" se obliga a pa$r a 'El Prestador deServi€io!" Únicamenle lá

percepción por §6,q».(x) (SEls MIL PESOS oo/r0o M.N.l de manéra neto

quincenal, d€spués dé la retención de impuettos sobre la fefta (r.5.R) En ningún

caso dicha cañtidad conve.ida podrá variar durante la viEencia d€l presente

5€cret¡rio de Educación
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No. de.oñtrato:0{96 contrato conforme al artídrlo 94, fracc¡ón lV d€ la Leydellmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios A§imilables.

contrato de prestác¡ón de serv¡c¡os ba¡o el rédmen de honor.rior á5im¡láblcs,
que celebran por una part€ la s€cretarÍa d€ Educac¡ón Pública del Estado, a iravés

del Dr. Bomero Meneses Herñá¡dez, en 5u carácter de secretário de Edlcación
Públ¡ca d€l Erado, a quieñ en lo eucesivo se le denominará "Lá SEPE" y por la ora
parte la persora cuvos datos se enuncian ens€Buida, a quien €n lo 5!ce5ivo y para

lo5 ef€ctos delpr€sente contrato5€ le de¡omiñará "ElPréstádor des€rv¡c¡os".

TERCEia.- Elpresente contratotendrá valide¿dura¡te elperiodo comprendido del

0l al2Sdefebrero dcláño 2025, aclarando qu€ "La SEP€" en cualquier momento
podrá d.r por terminado el presente contrato sin responsabilidad par¡ €f¡ y rn
necesidad qu€ medie resolución judicial altuna por i¡cumplimienro de cualquie¡a

de las obligaciones esta¡lecidas en €st€ contrato.

CUARTA. - "ElPr€stador de Servicios" se haceresponsabl€ de lot dáño§ y periu¡cios

que por i¡obs€ruañcia o negliSenria d€ su part€ €ausareñ a "La 5tPE", pof lo que

s€rá el único respon5able de la €iecucióñ de tus se.vicios cuando no se ajuren a

lostérminosycondicionesdel preeentecontrato.
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Asiñismo "Las pa.tes" podrá dar por coñduido dicho contrato coñ manerá

anricipada y previo aviso por escrito con 15 días de anricipacióñ a la otra, por a§i

conven¡r coñ ru§ ¡ñtere§e§ personales. Recordando que por ¡ingú¡ rnotivo este

cont.ato §e coísiderará pforrogativo y §e reqLrerirá nu€vamente la ce¡ebraEión de

un ñu€vo coñtrato porescrito€on la!lormalidades ñe€esaias PaÉ tu validez.

Ertado civil
Llétoro

su5 facultádes, con peGonal¡dad jurídi.a y que los datos personalet

elproemio de pr€t€nte iñstrurnenlo son f¡dedignos.

D'CLARACIONES

DE "LA sEPE"

OEL "?RESTADOR OE TOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo prot€sta de deck verdád, que te e¡cuentra en pleno

QulllfA, - Para la i¡terpretación y cumpliñiento del pres€nte contrato, "La 5EPE"

no adquiere ñi reconoce oblitación alEuna de carácter laborai a favot de "El

Prestador de SeNic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractlal que

co¡5ta de e§te irstrumento lo§ articulos 1Y 8 d€ la LeY Federal d€l Trabajo, del

adiculo 8 de la Ley Federa de los Trabajadores al Servicio d€l Era do, á parta do "8"
delaniculo 123 de la Constitución Política de los Elados Unidos Mexicaflos.

l.l. Que el Estado de Tláxcal¡, e5 una Entidad rederat¡va, Libre y Soberana, con
peGonalidad iurldica y patriñoñio p.opio de confo.midad con lo di§puero en lo5

adiculosrl0y43 de la Coñ§titución Polltica de los tstados Uñidos Mexicanosy 1de
la conritución PolÍtica d€lEstádo Libre ysoberano d€ Tlarcalá.

1,2, Que acorde con lo elablecido en el articulo 1, rl y 45 fraccióñ I de la Ley

Or8ánica de ia Adm¡nistrac¡ón Pública del Efado de Tlarcala, la Secretaría d€

Educación Pública delEstadoes respon5ab le de dar cu mpl¡miento a latobliSaciones

del Estado en materia educativ. y le coresporde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educativa (elebre elGobierno Fede.al

1.3. Oue elDr. Hoñero Meneset H€rnánde¡, acreditasu personalidadjurídic. como

Se€reta.io de Educacióñ Pública del Estado, mediante el nombrami€nto expedido
por la C. GoberñadoE delEr.do déTlaxcala, con fecha 31deágosto de 2021.

l.¡1. Que señala.omo domad¡io el ubicádo en Carreterá Federal Libre Tlaxcala

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Cód¡go Ponal 90030, en la C¡udad

asim¡smo, "El Prestador de S€Nicio§" no s€rá coñs¡derado como trabájádor ni de

base ni de confianza para los €feclo§ letal€s Y én particular para obtener lat
prenaciones de seguridad social.

sExTA. - La "SEPE'y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo ño Previsto en

€l pr€sente contrato se regirá por las dispoticiones coñtenidat en elcapftulo l, de

loe articulos 2254 al 2263 del Código Civil Par¡ el Ettado Libre y Soberano d€

rlaxcala. Las partes se tometen a la ju.isdi.clón de lo5 Tribunale§ del Erado de

Tlarcala v reñuncian a cualqui€r otroluero qu€ por rázón de §u domicilio pre§ente

o futuro llega.an a terer.

Léído elpr€sente contrato por los comparetientes, lo aceptan en cada uña d€ sus

partes firña¡do alcalc€ eñ s€ñalde rat¡ficac¡óñ paratodos los efecio§ legales a los

qu€ haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, rlaxcala, eldia 0l defebrcro delaño 2026

"El Prestado. dé serv¡ciol'

Lic. Dani€l Nophal Mancilla11.2. Que no desemp€ña empl€o, car8o, comisión €n el serv¡cio pÚblico n¡ 5e

encuenfa inhabilitado pafa €l desempeño de estos, asitomo qle ¡ la sutcr¡pciór

del presente contrato ño está pr€stañdo servi.ios por hoñorarios en la misma y/o
distinta depend€ncia o éntidad de la Adminjstracaón Públka F€d€ral y que no se

encu€ntra eñ altúñ orro puesto o situación que pudi€ra tenerár conf¡cto de

int€res€t para pre§tar lor rervicios, objelo delpresente contrato.

11.3. "El Pr€stador de Serviciol' se obliga a aplicar lo5 coñocirniento§ que posee eñ

forma personal, independi€¡te e intransferlble cumpliendo y r€tpetañdo la§

ñormat¡vidades internas que ngen "La SEPE", considerañdo qt/e ambas panes son

pl€¡amente consc¡ertes de qu€ €lpresente contrato et de caráctercivil.

Secr.tar¡o de Educác¡ón Pública d€l
Ertado

Lic.

lll.r. "Lá s€PE" y "El Prettador de Séruiciol'declara¡ que es su orme voluntád

celebrar el prerente conrato, para lo cual conv¡en€ñ en sujetars€ a las 5¡6u¡entesi

SEPE

'Test¡go"

CtAUSULAs

PRIMERA. - "tl Prerador de Servicios" tiene la disponibilidad pára cumplir con la

eñcomi€ndá de "La SEPE", por €ñd€,5e obliSa a prestar sus setuicios en el holario

asr8nado, como auxlllaR ADMlNlsTRATlvo e¡ el.entro de trabalo denominado
DIRECCION DE GEÍION INÍITUCIONAL. CON C.C.T. 29AOSmO1O; UaICAOO E

CARRETERA FEDEf,AI LIBRE TLAXCATA.PUEBLA KM 1.5 INf. 5, COLONIA LAS

ANIMAS, OE TACIUOAO DE TIO(CALA, TLA(.

SEGUN OA. - " La SE PE" se obliga a pagar a 'El Pr€ttador de Seruiciol' únicame nte la

oercepción por S6,000.m (sEls MIL PE5OS 00/100 M. .) d€ ñanera neto
quinc€nal, después de la rete¡ción de impue§tos sobre la renta (l5 R). En ningÚn

caso dicha cartidad convenid¿ podrá variar du.ante la vi8encia del Presente

C.P. oiaña R¡o¡ Roidan

Jet¿ d€l Departamento d€ llóm¡nas
d€ la SEPE

lng. Esm ñ. io.hitéño Molina

t.

l. "tá sEPE"

NOPHAL MANCILLADANIEL

t. DE "LAS PARTEs"
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LICENCIATURA EN MATEMATICAS APLICADAS

No. de contrato:0096

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre NOPHAT MANCILLA DANIET

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por lncumpl¡mlento de cualqu¡era
de las obliBaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artÍculo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como traba.iador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, flaxcala, el día 01 de marzo del año 2025'

"La SEPE" "El Prestador de S€rv¡cios"

Dr. Homero Meneses Dan¡el Nophal Mancilla
Secretar¡o de Educación Pública del

Estado

D¡rector de de la SEPE

"Testito"

DECTARACIONES

t. DE 
,,tA 

SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patrimon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y L de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a Ias obligaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cil¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente instrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, asÍ como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando servicios por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de
intereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Servicios" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EI Prestador de seruicios" tiene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como AUXIUAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL, CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN

CARRETERA FEDERAL IIBRE TLAJXCALA-PUEBLA KM 1,5 INT, 5, COLONIA LAs

ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TLAJXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" únicamente la

percepción por §6,000.@ (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

Jefa del Departamento de Nóminas

Xochitemo Molina

de la SEPE

lng.
Anal¡sta

--uA--=
C.P. Diana Rios Roldan


